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 ACTA 53 

SECRETARIA  MUNICIPAL 
CIUDAD QUESADA 

 
ACTA NÚMERO CINCUENTA Y TRES DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS EL JUEVES DOCE 
DE SETIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, A LAS DIECISEIS HORAS CON TREINTA 
MINUTOS EN EL SALON DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
CARLOS.-- 
 

CAPITULO I. ASISTENCIA.-- 
MIEMBROS PRESENTES: 

 
REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Carlos Eduardo Villalobos Vargas, 
Presidente Municipal, Gilberth Cedeño Machado, Vicepresidente Municipal, Gerardo 
Salas Lizano, Aída Vásquez Cubillo, Juan Carlos Rojas Paniagua, Elí Roque Salas 
Herrera, María Marcela Céspedes Rojas, Rolando Ambrón Tolmo, Liz Diana Vargas 
Molina.-- 
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Everardo Corrales Arias, Juan Rafael 
Acosta Ulate.-- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Adolfo Enrique Vargas Aragonés, 
Edgar Rodríguez Alvarado, María Mayela Rojas Alvarado, José Francisco Villalobos 
Rojas, Adriana Gabriela Pérez González, Milton Villegas Leitón.-- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS): Heidy Murillo Quesada, Margarita Durán 
Acuña, Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, Isabel Arce Granados.-- 
 
ALCALDE MUNICIPAL: Alfredo Córdoba Soro.-- 

 
MIEMBROS AUSENTES 

 (SIN EXCUSA) 
 
Baudilio Mora Zamora, Miguel Antonio Esquivel Alfaro, Judith María Arce Gómez, 
Ileana Alvarado Zúñiga, Ronald Corrales Jiménez, Randall Alberto Villalobos Azofeifa, 
Edenia Sequeira Acuña.-- 

 
MIEMBROS AUSENTES 

 (CON EXCUSA) 
 
Ligia María Rodríguez Villalobos (comisión), Edgar Chacón Pérez (motivos 
laborales), Carlos Fernando Corella Cháves (comisión), Edgardo Vinicio Araya Sibaja 
(comisión), Gisela Rodríguez Rodríguez (comisión), Ana Leticia Estrada Vargas 
(comisión), José David Vargas Villalobos (comisión), Juan Carlos Brenes Esquivel 
(comisión), Rafael María Rojas Quesada (comisión), Evaristo Arce Hernández 
(comisión), Magally Alejandra Herrera Cuadra (comisión), Eladio Rojas Soto 
(comisión), Auristela Saborío Arias (comisión), Omer Salas Vargas (comisión), Leticia 
Campos Guzmán (comisión). – 
 
NOTA:  Se inicia la Sesión con la presencia de ocho Regidores Propietarios dado que 
una de las curules asignadas a la fracción del Partido Liberación Nacional se 
encuentra vacía. 
 
 

 
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS,  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16  FAX 24-01-09-75 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA. 
 
ARTÍCULO No. 01. Lectura de la Agenda.--  
 
 El señor Presidente Municipal, Carlos Villalobos, procede a dar lectura a la 
agenda, la cual se detalla a continuación: 

 
1.-  Comprobación del Quórum.-  
 
2.-  Lectura de la agenda aprobada mediante artículo Nº 07 del acta Nº 50 de la 

Sesión Ordinaria celebrada el lunes 26 de agosto del 2013, en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.- 

 
PUNTOS A TRATAR: 
 
• Aprobación del Presupuesto Ordinario y Plan Anual Operativo correspondientes al 

año 2014. 
 
 

CAPITULO III.  APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO Y PLAN ANUAL 
OPERATIVO CORRESPONDIENTES AL AÑO 2014. 

 
ARTÍCULO No. 02. Aprobación del Presupuesto Ordinar io y Plan Anual 
Operativo correspondientes al año 2014.--  
 
 La Licenciada Dixie Amores Saborío, funcionaria del Departamento de 
Planificación Municipal, procede a dar lectura al oficio A.M.-1295-2013 emitido por el 
señor Alcalde Municipal, así como el oficio DN-2252-09-2013 de la Directora Nacional 
del ICODER, los cuales se detallan a continuación: 
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DN-2252-09-2013 
 

 
 
 
A.M.-1295-2013 
 
Al ser las 15:35 del día miércoles 11 de setiembre del 2013, es recibido por la 
Administración, nota del ICODER donde informan sobre 1.300.000.000,00 de 
colones que en el presupuesto ordinario 2014 serán incorporados para transferirlos a 
La Municipalidad de San Carlos, para ser utilizados en infraestructura deportiva para 
los juegos Deportivos Nacionales San Carlos 2014. 
 
Ante la carencia de tiempo,  por el interés público en el la realización de los próximos 
Juegos Nacionales San Carlos 2014 y dado que se está en el proceso de aprobación 
del presupuesto y plan operativo 2014, solicito con todo respeto incorporar en el 
presupuesto y plan anual operativo 2014 la suma de 1.300.000.000,00 para el 
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proyecto de mejoras de la infraestructura deportiva para Juegos Nacionales San 
Carlos 2014 (Fondos ICODER). 
Se solicita dispensa de trámite. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Brindar la dispensa de trámite solicitada por la Administración Municipal. Siete 
votos a favor y un voto en contra del Regidor Rolan do Ambrón. 
 
SE ACUERDA: 
 
 Incorporar en el Presupuesto Ordinario y PAO correspondientes al año 2014 la 
partida por ¢1.300.000.000,00 de colones para ser utilizados en infraestructura 
deportiva para los Juegos Deportivos Nacionales San Carlos 2014 (Fondos 
ICODER).  Siete votos a favor y un voto en contra del Regid or Rolando Ambrón. 
 
 
NOTA:  Al ser las 16: 36 horas se incorpora a la Sesión el Regidor Gerardo Salas, 
contándose a partir de este momento con nueve Regidores Propietarios. 
 
 La Licenciada Dixie Amores Saborío, funcionaria del Departamento de 
Planificación Municipal, procede a exponer de manera amplia y detallada la siguiente 
información   
 

Presupuesto y Plan Operativo Anual 2014  
11.150.000,00 

 
Montos asignados por área estratégica 
 

 
 
Gráfico de la distribución presupuestaria  
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Relación presupuesto 2013 - 2014  
 

 
 
Administración General:  2,861,425,234,58    
 

 

 
 
Gráfico distribución por programa 
Clasificando administración 
 

 

 
 
Propuesta de plazas nuevas y servicios especiales 
 

• Dos agentes de seguridad  (Servicio Parque) 
• Un asistente de Planificación  
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• Gestor social 
• Un depurador de datos (SOTSIG) 
Servicios Especiales  

• Un gestor de resilencia cantonal y fiscalizador de proyectos 
• Un asistente de Alcalde 

 
Propuesta Manejo Tributario 
 

• Creación de la estrategia de depuración de información 
• Refuerzo en procesos de notificaciones a contribuyentes morosos 
• Implementación de un nuevo sistema de inspecciones para aumentar 

controles. 
• Puesta en marcha del Sistema Interactivo de Voz, para una mejor atención a 

los y las clientes así como campañas informativas 
 
Metas Programa administrativo 
 

• Administración       62 
• Auditoría Interna    1 

 
Algunas metas importantes Administrativas 
 

 
 

 
 
Programa  II   Servicios 
 
-- Metas: 86 
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Principales metas programa II 
Aseo de vías 
 

 
 
Recolección de basura 
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Caminos y calles 
 

 
 
 
Cementerio 
 

 
 
 
Parques y ornato 
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Acueductos 
 

 
 

 
 
Mercado, plazas y feria  
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Educativo, cultural y deportivo 
 

 
 

 
 
Servicio Social Complementario  
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Servicio Social Complementario  
 

 
 
Mantenimiento de Edificios 
 

 
 
Mantenimiento Maquinaria menor 

 
 
Protección al Medio Ambiente 
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Programa III Inversiones       75 Metas 
 

 
 
UTGV 

 
 
Ley 8114 
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Total presupuesto Ley 8114 

 

 
 
Otros proyecto en Mejoramiento Red Vial 
 

 
 
Otros proyectos 
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Montos asignados por área estratégica 
 

 
 
 El Presidente Municipal desea aclarar que en el segundo informe a presentar 
estuvieron presentes los Regidores Marcela Céspedes, Elí Salas, Ligia Rodríguez y 
su persona, siendo que no estuvieron presentes los Regidores Gerardo Salas y 
Gilberth Cedeño, por lo que hay que corregir ese detalle en el informe, dejando en 
claro que sus firmas debería de estar en el primer informe y no en el segundo. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes señala que efectivamente en el informe viene 
la presencia no solamente en las firmas sino en la asistencia de los Regidores 
Gerardo Salas y Gilberth Cedeño, y se excluye de la segunda reunión a la Regidora 
Ligia Rodríguez, siendo que eso hay que arreglarlo, indicando que analizando la 
situación no fue una reunión de Comisión propiamente dicha, siendo que la Comisión 
podría avalar lo que en esa otra reunión se hizo y las recomendaciones que en esa 
otra reunión se están dando, por lo que como Comisión dentro del informe deben de 
indicarlo expresamente y las recomendaciones fruto de esa reunión que se están 
presentando acá, pero no como un informe de Comisión porque realmente no es un 
informe de Comisión ya que la Comisión no estuvo como tal. 
 
 El Regidor Gilberth Cedeño, miembro de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, manifiesta que sobre la segunda reunión que hubo a él se le 
comentaron los cambios que se habían planteado, con los cuales estuvo totalmente 
de acuerdo, así como que se incorporaran todas las observaciones y cambios 
necesarios en virtud de las mejoras, siendo que como miembro de la Comisión está 
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totalmente de acuerdo en las modificaciones o cambios que plantearon los 
compañeros en la segunda reunión. 
 

El Regidor Gerardo Salas, miembro de la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, manifiesta que en realidad la reunión no era una reunión de Comisión 
oficial sino que era una reunión para evacuar consultas básicamente por lo que podía 
llegar cualquier compañero, señalando que las recomendaciones que hicieron los 
compañeros a él se le consultaron y estuvo totalmente de acuerdo, dado que son 
recomendaciones aceptables, por lo que estaría de acuerdo en que se incorporen 
como una recomendación a la modificación del presupuesto. 

 
El Regidor Elí Salas manifiesta que en aras de la transparencia y de que el 

acta o informe transcriba lo que realmente ocurrió pero al mismo tiempo para darle 
validez, sería que la lista de asistentes del 09 de setiembre se maneje como se está 
mencionando, es decir, agregar a la Regidora Ligia Rodríguez que estuvo presente 
en toda la reunión y que además al informe se le agregue un acuerdo ya de la 
Comisión donde acuerden avalar para efectos de este informe, los acuerdos a los 
cuales se llegaron con la Administración en la reunión del 09 de setiembre. 

 
La Secretaría del Concejo Municipal procede a dar lectura a los informes que 

se detallan a continuación: 
 

• Informe N. 01  
 

Tema único a tratar: Aprobación del Presupuesto Ordinario y Plan Anual operativo 
2014. 
 
Primer informe de Comisión de Hacienda Fecha: 05 de  setiembre del 2013 
Hora: 16 horas 
 
Asistentes: Lic. Carlos Villalobos, Tec. Gilberth Cedeño, Sr. Gerardo Salas.  
 
Asistentes convocados para exponer: 
Lic. Bernor Kopper por parte de Hacienda y la Licda Dixie Amores de Desarrollo 
Estratégico. 
 
Visitas miembros del Concejo Municipal: 
Sra. Lis Diana Vargas Molina y Sr. Everardo Corrales. 
 
El Sr. Gerardo Salas da apertura a la reunión, explicando que se procederá primero 
con la exposición del proyecto Plan operativo y presupuesto 2014 por parte de la 
Licda Dixie Amores y Lie. Bernor Kopper. Además, indica que de ser necesario se 
estará llamando en el acto los funcionarios que se requieren para evacuar dudas 
según el tema y que se dispone del tiempo necesario para analizar la propuesta. 
Se inicia con la presentación del Proyecto Presupuesto y Plan Operativo para el 
ejercicio municipal del 2014. 
 
La Licda Dixie Amores les recuerda sobre las áreas estratégicas en las que se 
encuentran clasificadas cada una de las metas del PAO 2014. 
 
1. El Regidor  Gerardo Salas solicita explicación d el monto asignado a la parte 
de gestión ambiental. Se indica que ciertamente el monto según área estratégica es 
por la suma de 1.180.623.409.68. 
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La Licda Amores aclara que cada uno de los temas que de alguna manera tienen que 
ver con la parte ambiental se registran en el área estratégica, ejemplo: Algunas 
metas de recolección de basura, aseo de vías, entre otras. 
 
2. El Lic. Bernor Kopper, comenta que el presupuesto está aumentando un 15% 
respecto al 2013. 
 
3.    El Lic. Carlos Villalobos pregunta cómo aumen ta por programa el 
presupuesto respecto al año 2013. 
 

 
 
 
4. El   Lic.  Carlos  Villalobos  pregunta  cuánto   representa   el   monto  de  
salarios  de  la administración en relación al pres upuesto total. 
 
Las remuneraciones de la administración representan un 15.93% del presupuesto 
total. Los   gastos   administrativos   (remuneraciones,   servicios,   materiales   y 
suministros y bienes duraderos) representa un 18.27% del presupuesto total. Se 
aclara que lo máximo permitido por en gasto administrativo ante Contraloría es de un 
40%. 
 
5. Gerardo Salas pregunta:     Si bienes inmuebles está generando más por qué 
no más reforzar programas que generen más recaudaci ón de fondos. 
 
El Lie. Kopper les informa que se ha venido incorporando recursos en peritajes 
externos en el programa III para valoración de propiedades y otras actividades que 
aumentarán bienes inmuebles. 
 
6. El Sr. Carlos Villalobos solicita explicación re specto a la creación de esas 
plazas, si actualmente ya las funciones se están da ndo. 
 
La Licda Amores explica que   son cinco plazas nuevas y dos plazas en servicios 
especiales. 
Aclara que a excepción de la plaza para asistente de planificación y la de los dos 
guardas del parque, las otras plazas se vienen cubriendo actualmente en forma 
interina. 
 
7. Don Carlos Villalobos cuestiona que vamos a apro bar el presupuesto y plan 
operativo sin embargo a la Auditoría no se les pued e solicitar el plan operativo 
con sus detalles de plan de trabajo. 
 
Don Carlos considera importante hacer la consulta a la Contraloría respecto a la 
posición de fundamentar el presupuesto de auditoría y su plan operativo en igualdad 
de condiciones para todas las áreas municipales. 
 
Don Gerardo Salas considera que no es necesario ya que por el planteamiento 
realizado ante el Concejo parece que les protege otra normativa que no les obliga la 
presentación de plan de trabajo cuando la administración lo requiere para formular el 
PAO. 
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8. Don Carlos    Villalobos pregunta qué estrategia s piensan  utilizar para 
supervisar el pendiente de cobro. 
 
El Lic. Kopper indica que esa meta le corresponde a él juntamente con Leonidas 
Vasquez la creación de estrategias para combatir ese pendiente.   Indica que bienes 
inmuebles recarga ese pendiente porque se carga desde el principio lo que eleva ese 
monto Don Carlos comenta que la gestión de cobro debe mejorarse. 
 
El  Sr. Gerardo Salas comenta que debería contratarse servicios privados para 
notificar aquellos contribuyentes que están en una cartera de morosidad y muy 
difíciles de localizar. 
 
Don Gerardo recuerda que el insiste en la necesidad de contratar una empresa que 
realice un inventario de todos los caminos del cantón.   Eso le aumentaría como en 
un 15% los ingresos de la 8114. Porque los ingresos de la ley 8114 aumenta según la 
cantidad de kilómetros registrados. 
 
Consideran don Carlos y Gerardo Salas que es importante reunir el equipo de 
personas de UTGV y Administración tributaria para establecer acciones bien 
fundamentadas para buscar realizar trabajos de inventariado de la red vial. 
 
9. Don Gerardo Salas solicita explicación sobre el monto asignado a medio 
ambiente. Don Carlos solicita aclaración respecto a  los montos de área 
estratégica en gestión ambiental. 
 
Se aclara que el monto que aparece en recursos asignados en ambiente es porque 
tiene el tema relación con ambiente, pero el departamento de gestión ambiental tiene 
su propio programa con recursos para su plan de trabajo. 
 
10. Don Gerardo Salas pregunta en qué se invertirán  los recursos asignados 
al programa de gestión ambiental. 
 
El Lic. Kopper desglosa cada uno de los códigos presupuestarios, en lo que respecta 
a remuneraciones, materiales y suministros, bienes duraderos, pago de préstamo. 
 
La Licda Amores hace mención de las metas a nivel del plan operativo, entre las que 
cita: 
 
Plan de trabajo basado en educación ambiental, campañas de recolección de 
residuos sólidos, caracterización de residuos sólidos, programa institucional de 
gestión ambiental, apoyo en la implementación del EDA, entre otras. 
 
El señor Gerardo Salas queda un poco inconforme considerando que deben 
realizarse más actividades de importancia y que de seguro requieren mayor 
contenido económico. Además contemplar otros temas de problemas ambientales en 
coordinación con otras instituciones o empresa privada. Menciona como ejemplo, la 
mosca de establo que está afectando directamente al distrito de Pital y donde la 
Municipalidad debe estar trabajando con los empresarios para combatir este 
problema. 
 
Don Gerardo Salas insiste en la necesidad de reforzar el presupuesto para poder 
realizar actividades más importantes en la parte de gestión ambiental. Les recuerda 
el asunto de resguardar la contaminación que se está dando en el río San Carlos por 
la contaminación de los químicos por siembras de pina y que existe un acuerdo 
municipal donde se requiere estar monitoreando constantemente este problema. 
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La Licda Amores recomienda hacer otra reunión contando con la presencia de cada 
uno de los funcionarios responsables de las áreas municipales en cuestión. 
 
11. La Regidora   Lis Diana pregunta si se están in corporando recursos para la 
Asociación Cultural. 
 
Se le informa que de acuerdo a las posibilidades presupuestarias se logró asignar un 
monto de 10.000.000,00 a la Asociación Cultural y están en el programa I en la 
sección de transferencias; no en el programa II en el programa cultural y deportivo. 
 
12. Desarrollar un programa de exploración de nueva s fuentes 
 
Los compañeros de comisión luego de breves discrepancias, acuerdan reunirse el 
lunes 10 de setiembre a las 4:00 p.m. para retomar el tema y considerar la 
aprobación del presupuesto y PAO 2014. 
 
Por lo anterior se acuerda: 
 
Reunirse el lunes 9 de setiembre a las 2:00 p.m. para retomar el tema y considerar la 
aprobación del presupuesto y PAO 2014. 
Finaliza la reunión al ser las seis de la tarde. 
 
• Informe N. 02  
 
Fecha: 09 de setiembre del 2013 Hora: 14 horas  
 
Tema único a tratar: Aprobación del Presupuesto Ordinario y Plan Anual operativo 
2014. 
 
Asistentes: Lic. Carlos Villalobos,  
 
Asistentes convocados para exponer: 
 
Lic. Bernor Kopper por parte de Hacienda y la Licda. Dixie Amores de Desarrollo 
Estratégico. 
 
Visitas miembros del Concejo Municipal y Administración: 
 
Señor Alcalde Alfredo Córdoba, Regidora Marcela Céspedes, Eli Roque Salas 
Herrera, Ligia Rodríguez. 
 
En la segunda reunión se analizan los siguientes puntos: 
 

1. En el apartado Gestión óptima de la Administraci ón Tributaria: 
 

-En los anexos hay una propuesta de creación de la sección de calidad de datos. Se 
propone eliminar este punto del PAO, ya que no corresponde al trámite de 
aprobación presupuestaria, sino a una reforma de la estructura organizacional, 
aspecto con el cual la Administración está de acuerdo, en sacarlo de los Anexos. 
 
-En los anexos se encontró un manual de procedimientos sección de ordenamiento 
territorial y sistemas de información geográfica. Se expone a la Administración 
Municipal que este manual no ha sido ni siquiera presentado al Concejo Municipal, 
por lo que tampoco debe estar incluido dentro de los Anexos. Al respecto, la 
Administración Municipal acepta la solicitud, e indica que se sacaría dicho documento 
del expediente. 
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2. En el apartado referente a recursos humanos. 
 

Existen ciertas dudas, en relación con plazas ya que si bien es cierto se encuentran 
los perfiles, no aparecen las justificaciones de las necesidades de las creaciones de 
esas plazas, por lo que se llega a un acuerdo que dichas justificaciones deberán 
incluirse. 
 
Adicionalmente, viene un cuadro donde aparecen los nombre de los puestos y 
quienes los ocupan, pero dicho cuadro no responde a la estructura organizacional 
vigente, que fue aprobada por el Concejo Municipal según acuerdo del 28 de marzo 
del 2013, acta 19. 
 
Ante lo anterior, y tratándose de que se está ante un tema de aprobación de PAO y 
Presupuesto, de plazas nuevas, más no de una aprobación de una reestructuración 
organizacional, la Administración, con el visto bueno de la Licda. Yahaira Carvajal, 
acepta eliminar dicho cuadro, que venía anexo al documento presentado por el 
departamento de recursos humanos, de los anexos del presupuesto. 
 
Por otro lado, se analiza el cambio de nomenclatura de una plaza, aspecto que 
tampoco obedece al proceso de aprobación presupuestaria, por lo que se accede de 
parte de la Administración, a dejar sin efecto dicha solicitud, que se trata del cambio 
de nombre de una plaza de la Dirección de Desarrollo Social. 
 

3. Programa II, meta 2.4 
 

El tema del vertedero municipal, meta 2.4, cercado de 28 hectáreas del relleno 
sanitario, sólo se asignan 3.500.000 colones, ante lo cual el funcionario William Arce, 
indica que se debe cambiar la meta, señalándose de que se trata de la I Etapa de 
dicho proyecto. Por lo que se acuerda modificar la meta para que se indique que es 
el desarrollo de la I etapa del proyecto de cercado perimetral de 28 hectáreas del 
vertedero municipal. 
 

4. Políticas del Concejo Municipal 
 

Se señala que las políticas del Concejo Municipal, no aparecen en el marco general, 
en el apartado de políticas institucionales. Al respecto, la Administración acepta 
incluir todas las políticas aprobadas por este Concejo Municipal. 
 

5. Parque en Pital 
 

Se hace referencia a que no vienen los recursos para la construcción de un parque 
en Pital que fue por acuerdo Municipal. Ante esto el Alcalde señala que no se 
incluirán esos dineros, ya que son muchos recursos, y se trata del Distrito con más 
altos niveles de morosidad. 
 

6. Cámaras de vigilancia 
 

Se plantea el hecho de que no se incluyen los 15 millones para el proyecto de 
ampliación de cámaras de vigilancia, según convenio tripartito entre la Municipalidad, 
Fuerza Pública y Coopelesca, y en función de un acuerdo municipal vigente. El 
Alcalde señala, que dichos recursos se compromete a incluirlos en el primer 
presupuesto extraordinario 2014. 
. 

7. Meta 1.1 del programa I 
 

Se consulta la razón de por qué son tan altos los montos en la meta 1.1. del 
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Programa I, ante lo cual se nos responde que es sobre el tema de salarios y 
materiales, suministros, etc. 
 

8. Meta 4.4, Programa I 
 

En el programa I, en la meta 4.4, se acuerda incluir el término igualdad de 
oportunidades. Lo anterior para que la mejora que se realizará, en la página WEB de 
la Municipalidad, incluya una mejora que permita que dicha página sea accesible 
para las personas con discapacidad. 
 

9. En el programa I, meta 12.1 
 

Se refiere a implementar una propuesta referente al tema de los bonos, pero dicha 
propuesta no existe ni ha sido aprobada por el Concejo Municipal. Por lo que se 
acuerda modificar esa meta para que se indique elaborar la propuesta, en vez de 
implementar la propuesta. 
 

10. En el Programa I, en la meta 12.12 
 

Se analiza la necesidad de que se incluya en la meta: Desarrollar la propuesta de 
infraestructura operativa interna de la Institución para que atienda dicho proyecto, así 
como el tema de las cámaras de vigilancia. 
 

11. En el programa II, la descripción de la meta 8. 3 
 

Es igual a la de la 8.1, por lo que se acuerda realizar la modificación respectiva. 
 

1. En el programa II, en la meta 8.5 
 

Se acuerda que se incluya como parte del detalle del PAO y del presupuesto, la 
celebración de las tradiciones sancarleñas. 
 
 

2. En el programa II, en la meta 8.6 
 

Se acuerda incluir en el detalle en el PAO y en el Presupuesto, al menos el concurso 
de narrativa. 
 

3. En el programa II, se acuerda eliminar la meta 8 .2; y 8.8. 
 

Referente a la banda municipal. Lo anterior con el aval del encargado del 
departamento de relaciones públicas, Walter Hernández. 
 

4. Se analiza la duplicidad de funciones 
 

En cuanto a la capacitación de personal, que aparece en Recursos Humanos y en la 
Dirección de Desarrollo Social, por lo que se acuerda, eliminar la meta 9.2 del 
programa II. 
 

5. En el programa III, meta 13.1 
 

Se incorporan 8 millones de colones en la que es para proyectos de electrificación. 
Se explica que es un convenio con Coopelesca, que la Municipalidad debe aportar 
esos recursos. 
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6. En el programa III, en la meta 25.8 
 

No se comprende en qué consiste, sobre un proyecto de fortalecimiento para el 
sector empresarial, Se acordó incluir más detalle como parte de los anexos, que 
justifiquen dicho proyecto. 
 
Por lo anterior se recomienda al Concejo Municipal acordar: 
 

1. Aprobar el Plan Anual Operativo 2014, por un mon to de 11.150.000.000,00 
de colones, con las siguientes modificaciones. 
 

-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el PAO, la propuesta de creación de 
la sección de calidad de datos, ya que no corresponde al trámite de aprobación 
presupuestaria, sino a una reforma de la estructura organizacional. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el PAO, el manual de procedimientos 
sección de ordenamiento territorial y sistemas de información geográfica. Ya que no 
ha sido ni siquiera presentado al Concejo Municipal. 
., 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el PAO un cuadro en el apartado de 
recursos humanos, donde aparecen los nombre de los puestos y quienes los ocupan, 
pues no responde a la estructura organizacional vigente, que fue aprobada por el 
Concejo Municipal según acuerdo del 28 de marzo del 2013, acta 19. Además de que 
se está ante un tema de aprobación de PAO y Presupuesto, de plazas nuevas, más 
no de una aprobación de una reestructuración organizacional. 
 
-Modificar en el Programa II, en tema del vertedero municipal, meta 2.4, cercado de 
28 hectáreas del relleno sanitario para que se señale que es la ejecución de la I 
Etapa de dicho proyecto. 
 
-Adicionar en el Marco General del PAO, en la parte de políticas institucionales, las 
políticas del Concejo Municipal. 
 
-Incluir en el programa I, en la meta 4.4, acuerda incluir el término igualdad de 
oportunidades. Lo anterior para que la mejora que se realizará en la página WEB de 
la Municipalidad, incluya una mejora que permita que dicha página sea accesible 
para las personas con discapacidad. 
 
-Modificar en el programa I, la meta 12.1, que se refiere a implementar una propuesta 
referente al tema de los bonos, para que en vez de implementar, se indique elaborar 
la propuesta. 
 
-Incluir como parte de la meta 12.12 en el Programa I, lo siguiente: Desarrollar la 
propuesta de infraestructura operativa interna de la Institución para que atienda dicho 
proyecto, así como el tema de las cámaras de vigilancia. 
 
-Realizar la corrección de la descripción de la meta 8.3, que es igual a la de la 8.1, 
ambas del programa II. 
 
-Incluir en el detalle del PAO, en el programa II, en la meta 8.5, la celebración de las 
tradiciones sancarleñas. 
 
-Incluir en el detalle del PAO, en el programa II, en la meta 8.6, el concurso de 
narrativa. 
 
-Eliminar en el programa II, las metas 8.2; y 8.8. 
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-Eliminar la meta 9.2 del Programa II, ya que hay duplicidad de funciones. 
 
-Incluir detalles en los anexos sobre la meta 2.8, en el programa III, sobre un 
proyecto de fortalecimiento para el sector empresarial. 
 

2. Aprobar el Presupuesto Ordinario 2014, por un mo nto de 
11.150.000.000,00 de colones, con las siguientes mo dificaciones. 
 

-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el presupuesto, la propuesta de 
creación de la sección de calidad de datos, ya que no corresponde al trámite de 
aprobación presupuestaria, sino a una reforma de la estructura organizacional. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el presupuesto, el manual de 
procedimientos sección de ordenamiento territorial y sistemas de información 
geográfica. Ya que no ha sido ni siquiera presentado al Concejo Municipal. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el presupuesto un cuadro en el 
apartado de recursos humanos, donde aparecen los nombre de los puestos y 
quienes los ocupan, pues no responde a la estructura organizacional vigente, que fue 
aprobada por el Concejo Municipal según acuerdo del 28 de marzo del 2013, acta 19. 
Además de que se está ante un tema de aprobación de PAO y Presupuesto, de 
plazas nuevas, más no de una aprobación de una reestructuración organizacional. 
 
-Incluir en el detalle del Presupuesto, en el programa II, en la meta 8.5, la celebración 
de las tradiciones sancarleñas. 
 
-Incluir en el detalle del Presupuesto, en el programa II, en la meta 8.6, el concurso 
de narrativa. 
 
-Modificar el presupuesto en lo pertinente, al eliminarse la meta 9.2 del Programa II. 
 

3. Aprobar el PAO y Presupuesto 2014 de la Junta Vi al, por un monto de 
1.200.000.000,00 
 

4. Aprobar la creación de plazas propuesta por la A dministración, con la 
siguiente modificación: 
 

1. Un encargado de la sección de ordenamiento territorial y sistemas de 
información geográfica. 

2. Asistente de Planificación 
3. Un gestor social 
4. Dos plazas de agentes de seguridad y vigilancia 
 
En servicios especiales 
 
Un gestor de resilencia cantonal y fiscalizador de proyectos. 
 Un asistente de Alcalde 
 
-Eliminar de los anexos un cuadro en el apartado de recursos humanos, donde 
aparecen los nombre de los puestos y quienes los ocupan, pues no responde a la 
estructura organizacional vigente, que fue aprobada por el Concejo Municipal según 
acuerdo del 28 de marzo del 2013, acta 19. Además de que se está ante un tema de 
aprobación de PAO y Presupuesto, de plazas nuevas, más no de una aprobación de 
una reestructuración organizacional 
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-Eliminar el cambio de nomenclatura de una plaza de la Dirección de Desarrollo 
Social, aspecto que no obedece al proceso de aprobación presupuestaria. 
 
 
 
 
 El Presidente Municipal manifiesta que la Comisión de Hacienda estuvo de 
acuerdo en las incorporaciones como también el Concejo Municipal al principio 
aprobó la incorporación de los dineros del ICODER, teniendo claro que la aprobación 
del presupuesto y PAO sería por los ¢11.150.000.000,00 de colones más 
¢1.300.000.000,00 de colones del ICODER. 
 
 La Regidora Liz Vargas señala que la Comisión de Cultura planifica lo que 
tiene que ver con las Tradiciones Sancarleñas y el evento de narrativa pero en 
ningún lado vio el monto ha asignar, siendo que se incluye la actividad pero sin el 
monto, solicitando además que le informen por qué se elimina la banda municipal, 
siendo que no vio nada sobre el saneamiento del Mercado, destacando que desde 
hace mucho están pidiendo que al menos se inicie con el estudio de ordenamiento, 
esto al menos en el distrito central, a fin de dar tratamiento a las aguas ya que saben 
que en el Mercado eso es terrible, siendo que tampoco vio nada sobre eso, 
señalando que se dice que hay diez millones para el mega acueducto pero no vio en 
que se va a invertir. 
 
 El Regidor Rolando Ambrón señala que deduce que lo que se leyó en el 
documento de la Comisión de Hacienda es lo que se va a incluir en lo que 
previamente la señora Amores les expuso, entendiendo que lo que primeramente 
expuso la señora Amores es el documento original sin las inclusiones que 
posteriormente se va a aprobar según dice el documento de Hacienda y 
Presupuesto, indicando que si basura y agua representan respectivamente 
ochocientos millones y quinientos ochenta y nueve millones, la meta 6.14 sobre 
nuevas fuentes de acueductos no tiene monto por lo que le gustaría saber si ahí se 
incluye lo que dijo el compañero de la SETENA que los visitó hace algunos meses 
sobre prospección de pozos, indicando que en la meta 2.3.2.6 de mejoras a dos 
proyectos del relleno sanitario, se habla de los setenta y cinco millones que conocen 
que se aprobó por el EDA, pero también hay en otro proyecto otros diez millones 
para el vertedero más lo que si se conoce de los tres millones y medio del cercado, 
siendo que todos esos dineros juntos representan aproximadamente noventa 
millones de colones, destacando que no entiende en la parte de ambiente cómo hay 
un rubro para mejorar el estadio municipal y diez instalaciones deportivas, solicitando 
que le expliquen por qué de ambiente se pone eso. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes lamenta que no estén presentes todos los 
Regidores Propietarios cumpliendo una labor tan importante como esta, sobre todo 
de cara al futuro ya que después surgen dudas o incomodidades, reclamos y demás, 
siendo este el momento oportuno para que todos los miembros del Concejo 
Municipal puedan hacer las consultas y propuestas de variaciones o modificaciones a 
un presupuesto y a un PAO en donde por suerte los recursos van en aumento, 
señalando que de su parte se sienten muy satisfechos por el trabajo que se ha 
realizado en estos días en cuanto a lo que ha sido el análisis del PAO y del 
presupuesto, así como la colaboración que les ha brindado la Administración 
Municipal, no solamente para poder tener al alcance todos los anexos que fueron 
revisados desde la semana pasada, sino también para llevar a cabo esa reunión que 
sostuvieron con el señor Alcalde y con algunos funcionarios que estuvieron siempre 
dispuestos a evacuar todas las consultas, anuentes a hacer los cambios y 
modificaciones que ellos consideraban y que también la Administración ha 
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considerado que eran prudentes y oportunas realizarlas, indicando que puntualmente 
algunas que para ella han sido muy significativas hasta lo relacionado a aspectos que 
se han sacado del PAO y del presupuesto que obedecían más bien a una reforma de 
la estructura organizacional y no a la aprobación de un PAO y un presupuesto lo cual 
le alegra muchísimo, ya que está empezando a entender que tipo de procedimientos 
se manejan de forma aparte y distinta, alegrándole también que las políticas que 
aprobó el Concejo Municipal vayan a ser incluidas dentro de las políticas 
institucionales del marco general que viene en el PAO, que no estaban ahí y que 
vienen a tomarse en consideración precisamente para que también las metas y el 
presupuesto respondan a eso, indicando que con relación al tema de cámaras de 
seguridad en la reunión preguntaron y los dineros con el compromiso de la Alcaldía 
van a ser incorporados en el primer presupuesto extraordinario, siendo que como 
miembro de la Comisión Interinstitucional de Seguridad no es que están obviando el 
tema ni la Administración lo está dejando de lado sino que se llegó a ese nivel de 
compromiso para incorporarlos en el primer presupuesto extraordinario del próximo 
año, destacando que se ve muy complacida de que en el tema de lo que es 
informática, con toda la remodelación y las mejoras que se quieren hacer a la página 
web de la Municipalidad se incorpora el tema de la igualdad no solamente en género 
sino en la igualdad de oportunidades en cumplimiento de la ley 7600, 
estableciéndose puntualmente dentro de la meta que obedecía precisamente a ese 
punto del Plan Anual Operativo, señalando que se amplió uno de los temas que 
hablaba precisamente de la policía municipal y se amplió para que se empiece a 
trabajar también en lo que es el desarrollo de la infraestructura interna de la 
institución para que se empiece a pesar cómo se va a manejar acá, si se va a 
manejar un Departamento aparte que vaya a atender no solo el tema de la policía 
municipal sino también el tema de la vigilancia y seguridad en lo que la Municipalidad 
ha venido trabajando en forma coordinada con otras instituciones, felicitando a la 
Administración por estar accediendo a empezar con este tipo de proyectos y de 
metas que lógicamente no se van a alcanzar en un año pero que por lo menos ya se 
inician con una propuesta de este tipo, aclarando lo dicho por la Regidora Vargas ya 
que no fue la Comisión de Asuntos Culturales la que estuvo presente en la reunión, 
fueron dos Regidores independientes que tuvieron reuniones con la Administración 
en compañía de una Regidora de Liberación Nacional, que si bien es cierto son 
miembros de esa Comisión no solamente se dedican a ver puntos del tema cultural, 
siendo que en cuanto al punto de las Tradiciones Sancarleñas y del Concurso de 
Narrativa le gustaría aclarar que eso obedece a que en el PAO únicamente se hacía 
mención a que se iban a realizar veinte actividades culturales, patrióticas, etcétera, y 
no se mencionaba por ejemplo el tema de las Tradiciones Sancarleñas que es 
aprobado por el Concejo Municipal por lo que se incluyó, indicando que en el tema 
del concurso se habla de seis concursos pero como también el Concurso de 
Narrativa es del Concejo Municipal se pidió que se hiciera ese nivel de detalle. 
 
 La Síndica Heidy Murillo desea insistir un poco en lo que es la parte de gestión 
ambiental ya que han insistido en varias ocasiones en relación con la falta de 
saneamiento ambiental, sobre todo de las aguas negras del Mercado, dejando la 
excitativa para ver si al otro año en algún presupuesto extraordinario podrían incluir 
una variación en el PAO y en el presupuesto para que se empiece a abordar temas 
como ese. 
 
 El Regidor Elí Salas lamenta la ausencia de Regidores Propietarios, señalando 
que el Código Municipal establece la celebración de Sesiones con un fin específico, 
encontrándose la del primero de mayo y una en el mes de Setiembre para aprobar y 
conocer el presupuesto anual de la Municipalidad, siendo los dos momentos más 
importantes y uno de ellos es el que están celebrando hoy, lamentando la ausencia 
de Regidores Propietarios porque en esta Sesión se define el trabajo municipal para 
todo un año, se define el uso y destino de los recursos que da el pueblo sancarleño a 
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esta Municipalidad para que haga su trabajo, siendo lo más lamentable que algunos 
de los que no están presentes es por estar en una actividad donde no pueden decir 
nada porque fueron de oyentes, prefiriendo estar en esa actividad que estar en esta 
Sesión, destacando que eso resta autoridad moral para quienes en el futuro quieran 
criticar o sugerir porque no se dijeron ciertas cosas pero no estuvieron aquí para 
decirlas ni vinieron a las sesiones de trabajo de la Comisión de Hacienda o con la 
apertura que hubo para que Regidores por aparte reunidos con la Administración 
pudieran también sugerir, aportar, recomendar o criticar este tema, de manera que 
esto es un antecedente funesto, esperando que esto no se repita en este Gobierno 
Local ni en este Concejo Municipal, solicitando a la Administración que le informen 
sobre algunos aspectos con relación al aporte del ICODER a la Municipalidad, siendo 
que la señora Dixie Amores hizo una lectura de algunos proyectos por lo que le 
gustaría saber si eso tiene más detalle o si es todo lo que tiene que decirse al 
respecto, destacando que le gustaría escuchar sobre el tema más reposadamente 
las inversiones de esos recursos que van a ser ejecutados a través de la 
Municipalidad. 
 
 El Síndico Milton Villegas señala que en los Planes Reguladores no vio 
incluido al distrito de Monterrey, por lo que le gustaría que le aclaren si el mismo se 
pasó por alto. 
 
 El Regidor Everardo Corrales desea unirse a la buena noticia relacionada con 
el tema del ICODER y la gran cantidad de dinero que se trae para infraestructura, lo 
cual le alegra muchísimo no solo por la Municipalidad como tal sino por el cantón y el 
desarrollo del deporte y la cultura en la zona, señalando que tienen algunas 
interrogantes sobre algunos temas como por ejemplo en el tema de los Recursos 
Humanos ya que se está hablando de nuevas plazas pero sin justificación y se deja a 
la libre para que se incluyan posteriormente, lo cual le deja un sabor un poco 
amargo, destacando que no le queda claro el proceso de selección de las personas 
que ocuparán esos puestos y el tema de la policía municipal o policía de tránsito, 
siendo que le parece que es o una de las dos o son las dos, situación que no le 
queda clara, indicando que de las políticas o acuerdos del Concejo Municipal, la 
Administración dice que acepta incluirlas pero no se mencionan cuáles son ni se 
enumeran dentro de lo que se ha expuesto el día de hoy, dejando las cosas a la libre 
a gusto de la Administración, o caso contrario se están tomando acuerdos a la ligera 
sin pensar que hay que presupuestarlos, pensarlos y traerlos bien a la mesa y no 
como se está haciendo, solicitando que le informen quién le da seguimiento a los 
acuerdos del Concejo Municipal, quién tiene esa lista, quién los revisa, es la 
Secretaría, dónde están, siendo que le gustaría que se los mostraran para saber 
cuáles se están ejecutando, cuáles se ejecutaron y cuáles no, señalando que dentro 
de todo esto podría ser que algunos de los acuerdos se queden por ahí guindando, 
indicando que en el tema de la cultura no hay políticas claras ni los presupuestos 
para cada una de las actividades, se deja de lado el proyecto de la Banda Municipal 
lo cual es lamentable ya que siempre han soñado con tener dicha banda, siendo que 
habían muchos jóvenes interesados en dicho proyecto, destacando que no hay un 
Departamento que asuma de forma independiente los temas de la cultura ya que 
está revuelto con la gente de Relaciones Públicas, siendo que o es una oficina de 
Relaciones Públicas o es una oficina para promover y desarrollar la cultura, ya que 
no pueden ser las dos, lamentando esa situación, señalando que el tema del estadio 
municipal es otro tema que se sigue manejando súper mal ya que la parte 
administrativa deja mucho que desear, se siguen generando grandes cantidades de 
dinero y la mayoría de esos dineros recaen sobre el Comité Cantonal de Deportes, 
considerando que debieron de haber incluido más recursos al presupuesto al estadio, 
esperando que lo que viene de Juegos Nacionales pueda asumir eso y quitarle esa 
carga nociva que tiene el Comité Cantonal de Deportes, señalando que es terrible 
como se administra el Mercado Municipal, siendo que le hubiera gustado que le 
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hablaran un poco más de la parte administrativa y entrarle un poco más a los 
detalles, indicando que tienen un administrador que no administra, siendo otra gente 
la que administra los locales lo cual anda un poco a la libre, indicando que para el 
plantel municipal es poco el dinero para instalaciones y equipamiento. 
 
 El Síndico Edgar Rodríguez señala que escuchó que se piensa estoquear 
cierta cantidad de material en el verano, cosa que le parece excelente ya que es una 
de las medidas que vienen a resolver mucho la época lluviosa, sin embargo saben 
que en los caminos en su gran mayoría ya la piedra típica de río rinde muy poco, por 
lo que desea retomar el tema del quebrador, solicitando que le informen si dentro de 
los rubros que se establecen existe la posibilidad de estoquear material que pueda 
quebrarse para que sea mucho más eficiente su aplicación en los caminos, así como 
si existe la posibilidad de contratar quebradores en orugas que se puedan meter en 
muchas partes o en su defecto si la Unidad Técnica establece algún tipo de rubro o la 
posibilidad de invertir en el quebrador que existe en Santa Clara. 
 
 El señor Alcalde manifiesta que le extraña mucho que un Regidor que tiene 
aproximadamente tres años de estar aquí no sepa cómo se aprueba un presupuesto, 
ya que venir a discutir aquí si un funcionario es bueno o no, no es un asunto del 
presupuesto, siendo que no está en contra de que se cuestione a los compañeros 
pero no es un asunto del presupuesto, indicando que la estoqueada del material es 
para eso ya que el quebrador ya está listo, destacando que acá se aprobaron plazas 
por lo que con base al manual aprobado por el Concejo se debe de cumplir con los 
requisitos para cada persona, siendo que el Código establece que quien nombra es 
el Alcalde Municipal, destacando que la banda municipal son todas las bandas del 
cantón de San Carlos, siendo que existen bandas en todos los distritos las cuales 
también merecen respeto, siendo que lo que se está planteando al Concejo Municipal 
es que esos dineros se dirijan a todas las bandas del cantón de San Carlos, 
indicando que las políticas del Concejo él no tiene porque ponerlas ya que quien las 
aprobó fue el Concejo Municipal, siendo que lo que se está haciendo es introducir en 
la política las políticas del Concejo, indicando que la parte cultural la viene trabajando 
una Comisión, siendo que si a alguno no le gusta no deberían de criticar a la 
Comisión ya que la misma viene con una parámetro trabajando muy bien, 
destacando que lo que se está hablando en cuanto al tema de cultura fueron ellos los 
que lo metieron, es decir, el Concurso de Narrativa y las Tradiciones Sancarleñas, 
indicando que es la Comisión la que tenderá que ver cómo lo distribuye, qué van a 
hacer y cuánto distribuyen, destacando que la Ley de Tránsito estableció como se 
nombran los tráficos, siendo que hay que hacerlo seis meses pagando la 
Administración y con los partes se pagaría la Policía de Tránsito en San Carlos, 
indicando que en este presupuesto van cincuenta millones más de lo que el Comité 
siempre ha recibido, siendo que debe de haber un acuerdo municipal en su momento 
oportuno para que esos recursos del Comité de Deportes salgan, destacando que en 
cuanto al alcantarillado se va a hacer un estudio no solo del Mercado sino del todo el 
casco, siendo que de los mil millones de colones que vienen se va a cambiar tubería 
por lo que se puede aprovechar eso, señalando que lo referente a las fuentes de 
agua es como producir electrificación con combustible, ya que cuentan con fuentes 
de agua súper buenas, señalando que sobre el relleno el dinero que se plantea es 
para rutinarios ya que esos recursos son para cerrar el relleno, tratándose de 
cuestiones ordinarias que tiene la Administración, siendo de los mismos ingresos que 
producen los servicios, a excepción de los recursos destinados para el EDA, 
indicando que el estadio está en un presupuesto aparte, no está en el rubro de 
ambiente, siendo que en cuanto a lo de Monterrey, ya el Síndico conoció que si está 
incluido por lo que no hay ningún problema.  
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 El Regidor Rolando Ambrón señala que cuando se refería a las nuevas 
fuentes del acueducto no se refería a lo que dijo el funcionario de la SETENA sino 
que lo que él quería comprobar era si eso estaba dentro de lo que se planteaba acá, 
esperando que sigan apareciendo fuentes de agua con la calidad que se requiera 
pero que no les quede otro recurso que perforar en un futuro, indicando que votó en 
contra de la dispensa de los mil trescientos millones de colones por algunas sencillas 
dudas, preguntándose quién asignó esos montos, por qué no se dejó a la 
Municipalidad manejar eso y por qué no se inmiscuyó al Comité Cantonal de 
Deportes en eso, ya que al parecer vino una asignación del ICODER, a la cual no se 
opone, pero se pregunta por qué no se maneja por parte de la Municipalidad, siendo 
esa la razón por la cual votó en contra. 
 
 El Regidor Everardo Corrales señala que son casi tres años de que este 
Concejo Municipal tomó un acuerdo que era la remodelación de este Salón y hasta 
ahora viene, siendo que por eso hablaba del seguimiento de los acuerdos y hablaba 
de todos esos detalles, señalando que en ningún momento tuvo que emplear 
palabras como las que el señor Alcalde empleó, ofensivas totalmente, indicando que 
cualquier Municipalidad del país desearía tener una banda municipal, siendo que 
sobre el tema de la duplicidad de servicios en la oficina de Relaciones Públicas y 
Cultura, el deporte hasta donde él sabe lo debe de manejar el Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación, para lo cual se le asignan los presupuestos, preguntándose 
para qué se le está asignando a esa oficina presupuesto para el deporte, siendo que 
eso se llama duplicidad de servicios, indicando que sobre la administración del 
Mercado él nunca habló de nombres ya que cuando habla de administración el 
primer culpable es el Alcalde ya que la administración municipal es un todo en el 
Mercado Municipal, siendo que en el plantel municipal se va a techar para los carros 
y demás pero le gustaría que al plantel municipal se le inyecten recursos como se 
debería de hacer para toda la infraestructura e instalaciones, a fin de que deje de ser 
un criadero de dengue, siendo que en algunas cosas se falla pero es consciente que 
en otras se hace un gran esfuerzo, por lo que en términos generales está de acuerdo 
con lo del presupuesto y demás, siendo que con lo que no está de acuerdo es que 
cuando se habla y se critica inmediatamente viene la ofensa directa, dejando en claro 
que él no ha mencionado nombres. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes manifiesta que lamentablemente acá se tienen 
que escuchar posiciones irresponsables, ya que no es que no se sepa de que se 
trata el tema en cuestión, que acá no se puede venir a hablar de temas que no sean 
presupuestarios en una Sesión del presupuesto, ya que todos saben de las 
implicaciones que tiene el hablar de temas que no son presupuestarias ni del PAO en 
esta Sesión, siendo que se sabe que si se habla de otros temas eso podría ser causa 
de anular una Sesión como esta y traerse abajo el presupuesto ordinario, indicando 
que el decir que es ignorancia no es cierto, siendo que a ella le suena más que es 
mala que otra cosa, señalando que es irresponsable la actitud ya que aquí se viene a 
cuestionar lo que no se hace, lo que se hace mal, siendo que no se habla de 
nombres pero se habla de un administrador que no sabe administrar, destacando que 
hasta donde sabe el Mercad solo tiene un administrador, por lo que a veces no hace 
falta decir nombres para que las ideas queden claras en la mente de la gente, siendo 
que todos entendieron de quien se estaba hablando, dejando en claro que ese no es 
un tema del presupuesto, señalando que se critica, se critica el tema cultural, se 
critica el tema deportivo pero no se escuchó acá ni una sola propuesta de todo lo que 
se está en contra, siendo que ellos dijeron en la reunión cosas con las que no 
estaban de acuerdo pero hicieron propuestas, demostrando a diferencia del Regidor 
Corrales que no tiene capacidad de diálogo, de negociar, deponerse en lugar de la 
Administración y ponerse a trabajar en conjunto con quienes permiten la construcción 
de este presupuesto, lamentando este tipo de situaciones haciendo un llamado a 
tomar orden ya que le preocupa que la intención con que se abordan estos temas 
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aquí sea otra y no el de ser ignorantes, considerando que lo funcionarios han hecho 
un excelente trabajo en la elaboración de la metas para cada uno de sus 
Departamentos. 
 
 La Regidora Liz Vargas manifiesta que ya saben que lo de las aguas 
residuales es un proyecto que requiere de mucho dinero, siendo que lo que ellos 
solicitan es que empiecen, ya sea con un estudio o con lo que se requiera pero que 
se empiece ya que este es un problema muy grande que tiene San Carlos y sobre 
todo los dos edificios que le pertenecen a la Municipalidad que son el Mercado y el 
Palacio Municipal, indicando que efectivamente las bandas de todo el cantón son 
bandas de San Carlos pero considera que la Municipalidad debe de tener su banda 
con lo cual no se quiere decir que no se le ayude a las demás, indicando que se 
habla de levantar la imagen del acueducto por lo que solicita que le expliquen cómo 
se va a hacer eso, ya que considera que levantarle la imagen al acueducto iría mejor 
si se adquirieran las zonas de protección y las de recarga. 
 
 La Regidora Marcela Céspedes manifiesta que acá no han escuchado ninguna 
propuesta de nadie más, ni una sola solicitud de modificación del PAO, ni una sola 
solicitud de modificación del presupuesto ni variación de plazas ni tampoco del 
presupuesto de la Junta Vial Cantonal, lo cual le dice que se están haciendo las 
cosas bastante bien porque las variaciones que se hicieron eran más de forma que 
de fondo y fueron variaciones en las que la Administración Municipal estuvo de 
acuerdo, considerando que esto es un trabajo en equipo en donde están ellos 
también formando parte como Concejo Municipal y funcionarios y funcionarias 
municipales, indicando que el principal trabajo en este tema es precisamente el día 
de hoy, viéndose la incapacidad reiterada que han visto en el pasado por parte de 
algunos Regidores que se han dedicado a criticar pero que no han propuesto 
absolutamente nada, alegrándole que esta acta se levanta de forma textual tal y 
como se da para que la historia después sea la que dé la razón a quienes de vez en 
cuando asumen poses populistas y salen a hablar lo que no es diciendo cosas que 
no son. 
 
 El señor Alcalde manifiesta que los recursos del ICODER son establecidos con 
base a un estudio técnico, señalando que si un Regidor vota en contra es porque 
está en contra por lo que no puede estar a favor nunca, siendo que desde hace 
aproximadamente dos años hay un estudio sobre el plan maestro y las aguas, por lo 
que sería bueno que lo estudien. 
 
 
SE ACUERDA: 
 

1. Aprobar el Plan Anual Operativo 2014, por un mon to de 
¢12.450.000.000,00 de colones, con las siguientes m odificaciones. 
 

-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el PAO, la propuesta de creación de 
la sección de calidad de datos ya que no corresponde al trámite de aprobación 
presupuestaria sino a una reforma de la estructura organizacional. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el PAO, el manual de procedimientos 
sección de ordenamiento territorial y sistemas de información geográfica, ya que no 
ha sido ni siquiera presentado al Concejo Municipal. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el PAO un cuadro en el apartado de 
recursos humanos, donde aparecen los nombre de los puestos y quienes los ocupan, 
pues no responde a la estructura organizacional vigente, que fue aprobada por el 
Concejo Municipal según acuerdo del 28 de marzo del 2013, acta 19. Además de que 
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se está ante un tema de aprobación de PAO y Presupuesto, de plazas nuevas, más 
no de una aprobación de una reestructuración organizacional. 
 
-Modificar en el Programa II, en tema del vertedero municipal, meta 2.4, cercado de 
28 hectáreas del relleno sanitario para que se señale que es la ejecución de la I 
Etapa de dicho proyecto. 
-Adicionar en el Marco General del PAO, en la parte de políticas institucionales, las 
políticas del Concejo Municipal. 
 
-Incluir en el programa I, en la meta 4.4, acuerda incluir el término igualdad de 
oportunidades. Lo anterior para que la mejora que se realizará en la página WEB de 
la Municipalidad, incluya una mejora que permita que dicha página sea accesible 
para las personas con discapacidad. 
 
-Modificar en el programa I, la meta 12.1, que se refiere a implementar una propuesta 
referente al tema de los bonos, para que en vez de implementar, se indique elaborar 
la propuesta. 
 
-Incluir como parte de la meta 12.12 en el Programa I, lo siguiente: Desarrollar la 
propuesta de infraestructura operativa interna de la Institución para que atienda dicho 
proyecto, así como el tema de las cámaras de vigilancia. 
 
-Realizar la corrección de la descripción de la meta 8.3, que es igual a la de la 8.1, 
ambas del programa II. 
 
-Incluir en el detalle del PAO, en el programa II, en la meta 8.5, la celebración de las 
tradiciones sancarleñas. 
 
-Incluir en el detalle del PAO, en el programa II, en la meta 8.6, el concurso de 
narrativa. 
 
-Eliminar en el programa II, las metas 8.2; y 8.8. 
 
-Eliminar la meta 9.2 del Programa II, ya que hay duplicidad de funciones. 
 
-Incluir detalles en los anexos sobre la meta 2.8, en el programa III, sobre un 
proyecto de fortalecimiento para el sector empresarial. 
 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 

2. Aprobar el Presupuesto Ordinario 2014, por un mo nto de 
¢12.450.000.000,00 de colones, con las siguientes m odificaciones. 
 

-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el presupuesto, la propuesta de 
creación de la sección de calidad de datos, ya que no corresponde al trámite de 
aprobación presupuestaria, sino a una reforma de la estructura organizacional. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el presupuesto, el manual de 
procedimientos sección de ordenamiento territorial y sistemas de información 
geográfica. Ya que no ha sido ni siquiera presentado al Concejo Municipal. 
 
-Eliminar de los anexos y sus repercusiones en el presupuesto un cuadro en el 
apartado de recursos humanos, donde aparecen los nombre de los puestos y 
quienes los ocupan, pues no responde a la estructura organizacional vigente, que fue 
aprobada por el Concejo Municipal según acuerdo del 28 de marzo del 2013, acta 19. 
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Además de que se está ante un tema de aprobación de PAO y Presupuesto, de 
plazas nuevas, más no de una aprobación de una reestructuración organizacional. 
 
-Incluir en el detalle del Presupuesto, en el programa II, en la meta 8.5, la celebración 
de las tradiciones sancarleñas. 
 
-Incluir en el detalle del Presupuesto, en el programa II, en la meta 8.6, el concurso 
de narrativa. 
 
-Modificar el presupuesto en lo pertinente, al eliminarse la meta 9.2 del Programa II. 
 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 

3. Aprobar el PAO y Presupuesto 2014 de la Junta Vi al por un monto de 
¢1.200.000.000,00 
 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 

4. Aprobar la creación de plazas propuesta por la A dministración, con la 
siguiente modificación: 
 

1. Un encargado de la sección de ordenamiento territorial y sistemas de 
información geográfica. 

2. Asistente de Planificación 
3. Un gestor social 
4. Dos plazas de agentes de seguridad y vigilancia 

 
 
En servicios especiales 
 
Un gestor de resilencia cantonal y fiscalizador de proyectos. 
Un asistente de Alcalde 
 
-Eliminar de los anexos un cuadro en el apartado de recursos humanos, donde 
aparecen los nombre de los puestos y quienes los ocupan, pues no responde a la 
estructura organizacional vigente, que fue aprobada por el Concejo Municipal según 
acuerdo del 28 de marzo del 2013, acta 19. Además de que se está ante un tema de 
aprobación de PAO y Presupuesto, de plazas nuevas, más no de una aprobación de 
una reestructuración organizacional 
 
-Eliminar el cambio de nomenclatura de una plaza de la Dirección de Desarrollo 
Social, aspecto que no obedece al proceso de aprobación presupuestaria. 
                 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
     
 A continuación se detalla el PAO y Presupuesto Ordinario correspondientes al 
año 2014: 
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Pag Nº 19 
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2014 
 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
ESTIMACIÓN DE INGRESOS 
 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de 
bienes inmuebles Ley Nº 7509 ¢ 2.185.000.000,00 17.55% 

 
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2009, 2010, 2011,2012  y el proyectado para el 
2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
 
 Además de toma en consideración el oficio SBI-030-2013  por parte del 
Técnico Mauricio Clare Bolaños, Encargado de la sección de valoraciones, 
que  indica lo siguiente: 
 
 

Imponible IBI ¢ 
1.230.992.597.163,23    

Impuesto IBI= Imponible 
IBI*0.0025 

           
3.077.481.492,00 

Menos= 10% Exoneraciones         307.748.149,29 

Menos= 15% Aumento 
pendiente  Cobro 

         477.009.631,00 

Monto Posible de Ingresos 
por IBI 2014 

¢    2.292.723.712,22 

 
Se continuo este  año 2013, con la contratación de Peritos externos, así 
como el proceso por donación del BID de actualización de valores y donación 
de avalúos por parte de la ONT, donde se generan avalúos de propiedades 
con montos muy bajos o reportados sin ningún valor,  lo cual va a generar el 
próximo año, un refuerzo a lo proyectado como ingreso.  
 
 

1.1.2.4.00.00.0.0.000 Impuesto sobre el traspaso de 
bienes inmuebles ¢ 85.000.000,00 0.68% 

 
Se toma parte de los recursos que ingresan por el pago de timbres 
municipales mediante el entero correspondiente emitido por el banco y  de 
acuerdo a su naturaleza impositiva, así como los promedios de recaudación 
de los últimos años, según estimación de ingresos presupuestarios obtenidos 
del año 2009, 2010, 2011,2012 y el proyectado 2013. 
 
 

1.1.3.2.01.02.0.0.000 
Impuesto especifico sob re la 
explotación de recursos 
naturales y minerales 

¢ 29.000.000,00 0.23% 

 
Se toma  de los recursos que ingresan por el pago del derecho de 
explotación de tajos y ríos del cantón de San Carlos según la tarifa 
establecida por el municipio, así como los promedios de recaudación de los 
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últimos años, según estimación de ingresos presupuestarios obtenidos del 
año 2009, 2010, 2011,2012 y el proyectado 2013. 
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1.1.3.2.01.5.0.0.000 Impuesto especifico sobre la 
construcción ¢ 152.000.000,00 1.22% 

 
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2009, 2010, 2011,2012  y el proyectado para el 
2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo., así 
como una leve disminución con respecto a lo presupuestado en el periodo 
2013, en virtud de que el sector construcción ha decaído, situación que se ha 
notado en la recaudación actual y las diferentes referencias de los bancos 
sobre la generación de préstamos relacionados con la construcción. 
 

Se toma también en consideración este dato: 
 
Los metros cuadrados tramitados para construcción ante el Colegio Federado de 
Ingenieros y Arquitectos (CFIA) se redujeron en un 13%, informó la entidad. 
Esta cifra será confirmada por la entidad el miércoles en conferencia de prensa. 
Según datos del Colegio, los metros tramitados pasaron de 4,03 millones durante el 
primer semestre del 2012 a 3,51 millones en el mismo periodo del 2013. La 
reducción se dio en todos los meses, pero la caída fue especialmente significativa en 
febrero y junio pasados. 
Los datos corresponden al registro de responsabilidad profesional de planos 
constructivos que se deben tramitar ante el CFIA, previo a la solicitud del permiso 
municipal de construcción. 
A excepción de Cartago, el decrecimiento se presentó en las otras seis provincias del 
país. 
Los sectores que evidencia una mayor reducción fueron comercio, industria y 
desarrollo urbanístico. 
El CFIA se unirá también al llamado que han hecho empresarios, bancos y el Poder 
Ejecutivo para que el Banco Central elimine el tope al crecimiento del crédito que 
estará vigente hasta octubre próximo. 
    

 

1.1.3.2.02.3.0.0.000 
Impuesto especifico a los 
servicios de diversión  y 
esparcimiento 

¢ 19.000.000,00 0.15% 

 
Se toma un monto de ¢  12.000.000.00 como impuesto sobre espectáculos públicos 
6% y de  ¢ 7.000.000,00 por el impuesto sobre espectáculos públicos del 5%.  Se 
toma consideración de la reducción del ingreso en este 2013, por lo que lo 
presupuestado es menor a lo presupuestado en el 2013 tomando como referencia 
directa la estimación de ingresos presupuestarios de los ingresos  obtenidos del año 
2009, 2010, 2011,2012  y el proyectado para el 2013. 
 

  

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencia profesionales 
comerciales ¢ 2.131.733.341,10 17.12% 

 
Con base en los análisis de la Dirección de Hacienda y la Administración 
Tributaria, según lo indicado  en el oficio AT-230-2013,  
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Reporte de Cierres 2010  
¢1.772.946.174,00 

(108.090.571,00 6,10% -8,17% 

Reporte de Cierres 2011 11.820.084.304,00 (47.138.130,00 2,59% -3,51% 

Reporte de Cierres 2012 12.097.266.671,00 1277.182.367,00 13,22% 10,63% 

Reporte de Cierres 2013 12.180.798.652,00 183.531.981,00 3,83% -9,39% 

Proyección Periodo2Ó14 ¢2.331.499:729,20 $156.701.077,20 6,46% 2,63% 

 
Además, se toma muy en cuenta el ingreso sobre la  del cuadro de 
estimación de ingresos presupuestarios de los ingresos  obtenidos del año 
2009, 2010, 2011,2012  y el proyectado para el 2013 según las estimaciones 
técnicas que se adjuntan como respaldo. 
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1.1.9.1.00.00.0.0.000 

Impuesto de Timbres ¢ 171.000.000.00 1.37% 

 
• Se toma un monto de ¢ 125.000.000.00 como parte del impuesto de timbres 

municipales. 
• En Timbre Pro-Parques Nacionales por ¢ 46.000.000.00 como lo establece la 

ley. 
 
Se toma en consideración los ingresos registrados según estimación de 
ingresos presupuestarios obtenidos del año 2009, 2010, 2011,2012 y el 
proyectado 2013. 

 
 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de Agua ¢ 629.000.000,00 5.05% 

 
• Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 

ingresos  obtenidos del año 2009, 2010, 2011,2012  y el proyectado para el 
2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
También se toma en cuenta el aumento en el ingreso según el nuevo estudio 
tarifario aprobado el Acta 51 del lunes 02 de setiembre y que presenta la 
siguiente situación: 
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1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicio Instalación y 
derivación de agua ¢ 13.000.000,00 0.10% 

 
     Se toma el ingreso por el servicio de instalación de cañería a los 
usuarios que lo solicitan.  El cobro es de acuerdo a la tarifa establecida 
por el municipio. 
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1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de Edificio e 
instalaciones ¢ 163.000.000,00 1.31% 

 
Se toma en consideración el monto proyectado según la aprobación de las 
tarifas quinquenales así como el cuadro de estimación de ingresos 
presupuestarios de los ingresos  obtenidos del año 2009, 2010, 2011,2012  y 
el proyectado para el 2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan 
como respaldo. 
 

PORCENTAJE AUMENTO EN EL 2010 63%
COSTO POR METRO UTILIZADO

alquiler 
final 

quinqueni
o

incremento 
final en 5 
años 2010 2011 2012 2013 2014

Nombre de contribuyente
Ubicación

Area tramo  
FACTOR 
PONDER
ACION

AREA 
PONDE

R
Uso

Alquiler 
Actual

increrment
o final 

anterior 12,60% 12,60% 12,60% 12,60% 12,60%

2095,59 0,00 0,00 8.741.572 9.849.040,03 10.950.481,06 12.051.922,08 13.153.363,11 14.254.804,13

118.188.480,40 131.405.772,71 144.623.065,01 157.840.357,31 171.057.649,62

723.115.325,05

144.623.065,01

Total al finalizar el Quinquenio 

Promedio Anual

(12,60-12,60-12,60-12,60-12,60)

PROCESO RECALIFICACION LOCALES 2010
CENTRO COMERCIAL MUNICIPAL

OSCAR KOPPER DODERO

Monto Mensual

 
 
 

 
1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicio de Cementerio ¢ 12.000.000,00 0.10% 

 
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2009,2010, 2011, 2012  y el proyectado para el 
2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
También se toma en cuenta el aumento en el ingreso según el nuevo estudio 
tarifario aprobado el Acta 51 del lunes 02 de setiembre y que presenta la 
siguiente situación: 
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1.3.1.2.05.04.0.0.000 
Servicios de  saneamiento  
ambiental Código 
Municipal Nº 7794 

¢  1.165.000.000,00 9.40% 

 
 

1.  Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos. Artículo 74 del Código Municipal y el 
aumento de tarifas aprobado mediante  La Gaceta N° 139 — Viernes 19 de julio del 
2013 

 
Por este servicio se esta presupuestando la suma de ¢ 160.000.000.00 en 
virtud de la recaudación efectiva del servicio y  la recuperación del pendiente de 
cobro, así como la puesta al cobro de las nuevas tarifas (TARIFA MENSUAL 
METRO: CENTRAL ¢ 495 y METRO PERIFÉRICO ¢ 88)  
 

Tasas resultantes según estudio 

    
   COSTO A RECUPERAR   100,00% ¢172.350.581,86 

COSTO ANUAL SOPORTADO POR ZONA CENTRAL 54,60% 94.103.418 
COSTO ANUAL SOPORTADO POR ZONA PERIFER 45,40% 78.247.164 

 METROS 
USUARIOS TARIFA ANUAL TRIME

STRAL 
MENS
UAL 

COSTO ANUAL CENTRAL 94.103.418 15.832 5.944 1.486 495 
COSTO ANUAL PERIFERICO 78.247.164 74.252 1.054 263 88 

 
2.  Servicio de Recolección de basura Artículo 74 del Código Municipal por ¢ 
920.000.000.00 
 

Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2009,2010, 2011, 2012  y el proyectado para el 
2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
También se toma en cuenta el aumento en el ingreso según el nuevo estudio 
tarifario aprobado el Acta 51 del lunes 02 de setiembre y que presenta la 
siguiente situación: 
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TARIFA CLASIFICACION DE USUARIOS Y PONDERADORES CANTIDADES PONDERADORES TARIFA BASICA P/MES PONDERADOR
TARIFA 

PONDERADA
INGRESO ANUAL

1 residencial 1 : generan volúmenes bajos, frecuencia 2 12.840 P/VOL P/FREC.

2 Residencial 2 : generan volúmenes bajos, frecuencia 7 604 0,40 0,35 4.907 0,75 3.697 569.586.641

3 Comercial 1 : generan vol. Intermedio, frecuencia 2 1415 0,40 0,70 4.907 1,10 5.414 39.242.067

4 Comercial 2 : generan vol. Intermedio, frecuencia 7 562 1,40 0,40 4.907 1,80 8.833 149.981.763

5 Comercial 3: generan vol. Altos, frecuencia 2 203 1,40 1,00 4.907 2,40 11.777 79.424.971

6 Comercial 4: generan altos volúmenes, frecuencia 7 312 2,00 0,40 4.907 2,50 12.268 29.884.470

7 Instituciones de gobierno, interés público o beneficiencia 70 2,00 1,15 4.907 3,15 15.457 57.872.821

8 Generadores extraordinarios, frecuencia 2 11 1,40 0,40 4.907 1,80 8.833 7.419.592

8 Generadores extraordinarios, frecuencia 7 16 5,00 0,35 4.907 5,35 26.253 3.465.421

TOTAL GENERAL DE USUARIOS 16.033 5,00 3,00 4.907 8,00 39.257 7.537.364

131.789 944.415.109 301.407

COSTO ANUAL 944.113.702  
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3.  Mantenimiento de Parques. Artículo 74 del Código Municipal. 
   
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los ingresos  
obtenidos del año 2009,2010, 2011, 2012  y el proyectado para el 2013 según las 
estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo,  así como  el aumento de 
tarifas aprobado mediante  La Gaceta N° 139 — Viern es 19 de julio del 2013, un 
monto de 
¢ 85.000.000,00 

 
 

COSTO ANUAL A 
RECUPERAR ¢85.165.385,97 

TARIFA 
ANUAL TRIMESTRAL MENSUAL 

Usuarios del Distrito 1ero  23.572 3.613 903 301 

  
 MENSUAL 

ACTUAL 237,06 
MENSUAL 
PROPUESTA 301 
DIF. COLON 64 
DIF. % 27,01 

 
 

 

1.3.1.3.02.03.0.0.000 Derecho administrativos a 
actividades comerciales ¢ 92.000.000,00 0.06% 

 
     Se toma el ingreso por el derecho de medidores por  ¢ 7.000.000.00 
por el pago del derecho. 
 
       También incluye ¢ 85.000.000.00 por el pago de derecho de 
cementerio. 
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Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2009,2010, 2011, 2012  y el proyectado para el 
2013 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
También se toma en cuenta el aumento en el ingreso según el nuevo estudio 
tarifario aprobado el Acta 51 del lunes 02 de setiembre y que presenta la 
siguiente situación: 
 

 

1.3.2.3.03.01.0.0.000 

Intereses sobre cuentas 
corrientes y otros 
depósitos en Bancos 
Estatales. 

¢ 55.000.000,00 0.44% 

 
 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses Moratorios ¢ 92.000.000,00 0.74% 

 
   
 Se incluye la suma de ¢ 70.000.000,00 como intereses moratorios por 
atraso en el pago de impuesto y de ¢ 22.000.000,00 como intereses 
moratorios por el atraso de bienes y servicios. 
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1.4.1.0.00.00.0.0.000 Trasferencias corrientes 
sector publico ¢ 22.933.409.00 0.18% 

 
  
 Aporte Licores Nacionales del IFAM   ¢  11.477.541,00 
 Aporte Licores Extranjeros del IFAM  ¢   11.455.868,00 
 
Con respecto a los aportes del IFAM se toma en consideración el oficio  DAI-1355-SCF-
359-2013 
 
 

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Trasferencias de capital 
del Gobierno Central ¢ 1.207.887.145,00 9.70% 

 
• Recursos provenientes de la Ley 8114          ¢  1.200.000.000,00 
• Impuesto al Ruedo Ley  6909                         ¢        7.887.145,00  

 
Se toma en consideración el oficio  DAI-1355-SCF-359-2013 
 

 

2.4.1.2.00.00.0.0.000 Trasferencias de capital de 
Órganos Desconcentrados  ¢  930.000.000,00 7.47% 

• Aporte FODESAF CECUDI PITAL                 ¢     180.000.000.00      
 
Mediante oficio DSGN° 00358-2013 del 23 de mayo de 2013 de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares, FODESAF, se incorporó una transferencia de recursos a 
favor de esa Municipalidad por $ 180.000.000.00 (ciento ochenta millones de colones 
con 00/100), los cuates se destinaran a la ejecución del programa "Desarrollo de la 
Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil" ", específicamente para ser invertidos en 
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ampliación, construcción o equipamiento de hogares y centros comunitarios de cuido 
infantil. 

 
 

• Aporte FODESAF MEGA ACUEDUCTO        ¢     750.000.000.00      
 

2.4.1.3.00.00.0.0.000 

Trasferencias de capital de 
Instituciones 
Descentralizadas No 
empresariales 

¢ 1.550.000.000,00 12.45% 

• Se toma en consideración el oficio  DF-358-2013  del  INDER, donde se 
indica: El suscrito Lic. Enrique Corrales Marín. Contador Público 
Autorizado, en mi condición de Jefe del Departamento Financiero del Inder, 
por este medio hago constar que hemos recibido instrucciones precisas de 
la Comisión de Presupuesto de incluir en el Presupuesto Ordinario 2014, la 
suma de ¢ 250.0 millones, como contraparte para la construcción del Mega 
Proyecto del Acueducto de Pital de San Carlos, 

 
• Según el oficio DN-2252-09-2013 del ICODER, se procede a incluir en el 

presupuesto la suma de          ¢ 1.300.000.000,00 con el fin de ser utilizado en 
Infraestructura Deportiva para los Juegos Nacionales de San Carlos 2014, los 
cuales son específicamente para las obras indicadas en el oficio. 
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3.1.1.3.00.00.0.0.000 Prestamos Directos ¢ 1.631.846.104,90 13.11% 

 
 
 

Con el fin de implementar el plan maestro del Acueducto Municipal,  se procede 
en su primera parte, a financiar las obras mediante un préstamo con el Instituto 
de Fomento y Asesoria Municipal, el cual no se pudo iniciar en el  2013, así 
como dar continuidad a los préstamos de Planes Reguladores y la 
Rehabilitación del Vertedero. 
 
 
3.1.1.3.01.00.0.0.000 PRESTAMO IFAM PARA PLAN 

MAESTRO DEL ACUEDUCTO 1.500.000.000,00                      
 

Se toma en consideración oficio ACU-347, del M.B.A Jeffry Miranda Alvarado, Jefe del 
Departamento de Acueductos que indica: 

El  Departamento  de  Acueducto  Municipal   presupuestó  para  el  "Ordinario" y 
en  el   primer 
"Extraordinario" 2013,  lo referente a la contratación del "Plan  Maestro", por 
un  monto de 
¢1500.000.000,00. 
En razón de que nos encontramos en un proceso de Licitación Pública, para la 
contratación de las 
Obras del proyecto, no se necesitaran estos fondos durante este año, por lo que 
solicito sean 
Trasladados al presupuesto ordinario del 2014. 

 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 53-2013 
PAG.96 
Jueves 12 de setiembre del 2013     Sesión Extraord inaria 

 

 
 

 
3.1.1.3.02.00.0.0.000 PROYECTO PLAN 

REGULADOR 
DISTRITOS DE 
VENECIA, PITAL, 
CUTRIS, 
MONTERREY,POCOSOL, 
NORTE DE AGUAS 
ZARCAS                                                 56.592.086,00  

 
Se incluyen recursos según lo indicado en el oficio UGAM-0124-2013 y darle 
continuidad al préstamo establecido el cual señala: 

 
El Departamento de Gestión Ambiental presupuestó en el primer 
extraordinario 2013 la contratación del Programa de Investigación en 
Desarrollo Sostenible ProDÜS, para la realización del Plan Regulador para los 
distritos de: Venecia, Pital, La Tigra, Venado, Cutris, Monterrey, Pocosol y el 
norte de Aguas Zarcas por un monto de: ¢ 104.892.086,00 de los cuales para 
este año se requerirán únicamente  ¢ 48.300.000,00 pertenecientes a: 
 

1. Plan de trabajo y cronograma, Adelanto o pago anticipado con fundamento en 
los artículos 35 y 46 del Reglamento a la Ley de contratación Administrativa, 
perteneciente al 20% por un monto de: ¢ 27.600.000,00. 
2. Pre diagnóstico del Plan Regulador, perteneciente al 15% por un monto de  
¢ 20.700.000.00. 

Por lo anterior se requiere presupuestar para el año 2014 un monto de ¢ 
56.892.080,00  para terminar con las obras iniciadas el presente año.  
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3.1.1.3.03.00.0.0.000 IMPLEMENTACION DE ACCIONES 

QUE REHABILITEN EL VERTEDERO 
                           
75.254.018,90  

MUNICIPAL DE SAN LUIS DE FLORENCIA 
 

Se incluyen recursos según lo indicado en el oficio UGAM-0125-2013 y darle 
continuidad al préstamo establecido el cual señala: 

 
 
El Departamento de Gestión ambiental presupuestó para el primer 

extraordinario 2013 la contratación de un estudio técnico al IFAM para la 

rehabilitación del vertedero ubicado en San Luis de Florencia, por un monto 

de ¢129.972.036.45 de los cuales para este año se requerirán únicamente 

54.718.017,55 A continuación se detallan la forma de pago para este año. 

• Un primer tracto del total de la IAT correspondiente al 55% equivalente a 

¢30.094, 909.65 (treinta millones noventa y cuatro mil novecientos nueve 

con 65/100) por concepto del pago de formulación del proyecto, diseños y 

trámites preliminares del proyecto. 

• Un segundo desembolso del total de la IAT correspondiente al 25% contra la 

entrega a la Municipalidad el estudio de recomendación de adjudicación, 
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equivalente a ¢ 13.679.504,39 (trece millones seiscientos 

setenta y nueve mil quinientos cuatro con 39/100). 

• Un tercer tracto de un 20% contra la presentación del informe de finiquito 

del proyecto, equivalente a ¢ 10.943.603,51 (diez millones novecientos 

cuarenta y tres mil seiscientos tres con 51/100). 

Por lo anterior para el año 2014 se requiere presupuestar en el primer 

ordinario la suma de ¢ 75.254.018.55 para cumplir con las obras que 

rehabilitarán el vertedero. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2014 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

 
PROGRAMA I 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a  las actividades 
Administración General, Auditoria Interna, Administ ración de inversiones 
propias y Registro de deuda, fondos y transferencia s. 

REMUNERACIONES: 

Se incluye contenido económico para cubrir los salarios base, años de 
servicio, pago de prohibición y dedicación exclusiva, suplencias, tiempo 
extraordinario. En servicios especiales,  además para el pago de recargo de 
funciones,  el 8.333% del salario escolar, con sus respectivas  cargas 
sociales, decimotercer mes, otros incentivos salariales de  los empleados de 
la Administración General  y Auditoria Interna como también el contenido 
para el pago de dieta a los regidores municipales. Se incluye una provisión 
de un 4% para el aumento de salarios y sus respectivas cargas sociales 

 

SERVICIOS: 

Para pago de  alquiler de  maquinaria y equipo, el derecho para 
telecomunicaciones, los servicios de energia eléctrica,  Teléfono, correo, 
Internet, información por periódicos, publicidad y propaganda, impresión, 
encuadernación, transporte de bienes, comisiones y gastos por servicios 
financieros y cobro, así como transferencia electrónica de información.  
Además se incluye montos para el pago de servicio, médicos y de 
laboratorio, jurídicos, de ingeniería y otros servicios de gestión y apoyo,  
para el pago de viáticos y transportes dentro y fuera del país, el pago de 
seguros, actividades de capacitación de Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Publico y otras capacitaciones , actividades 
protocolarias y sociales, gastos de representación,  mantenimiento de 
edificios, instalaciones, equipo de transporte, equipo de comunicación, 
mobiliario y equipo de oficina, equipo de computo y deducibles. 
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MATERIALES Y SUMINISTROS: 

Compra de combustible y lubricantes, productos farmacéuticos, tinturas, 
pinturas, otros productos químicos, alimentos y bebidas, productos 
metálicos, productos minerales y asfálticos, madera y sus derivados, 
productos eléctricos, telefónicos, productos de vidrio, productos de plástico, 
herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios.  También la compra 
de útiles y materiales de oficina y computo, productos de papel, impresos, 
textiles, vestuario, materiales de limpieza, materiales de seguridad y de 
cocina. 

 

BIENES DURADEROS: 

Compra de equipo comunicación, de mobiliario de oficina, equipo y 
programas de computo,  equipo y mobiliario educacional. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

Transferencias de ley al Órgano de Normalización Técnica,  a la Junta 
Adtva.  Registro Nacional,  al  CONAGEBIO, al Fondo de Parques 
Nacionales,  a las Juntas de Educación,  al Consejo Nacional de 
Rehabilitación y al Comité Cantonal de Deportes. 

Transferencias  a ayudas a funcionarios por Convención Colectiva,  una provisión 
por cesantía,  para el pago de incapacidades,  a la Asociación Solidarista de 
Empleados Municipales  como aporte del 5.333% por  cesantía y a la Asociación 
de Protección a la Infancia de San Carlos como parte de la ley que otorga el 2% 
de lo recaudado por patentes así como una provisión por indemnizaciones y para 
devoluciones por cobros indebidos, Así como un aporte a la Asociación de la 
Cultura de la Zona Norte 

CUENTAS ESPECIALES: 

Se incluye una provisión para cubrir aumentos salariales. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2014 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

PROGRAMA II 
 

En este programa se incluyen los gastos para los se rvicios, Aseo de Vías 
y Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basur a,  Mantenimiento de 
Caminos y calles, Cementerio, Parques y Ornato,  Se rvicio de Acueductos, 
Mercado, Plazas y Ferias, Educativos, Culturales y Deportivos,  Sociales y 
Complementarios,  Mantenimiento de Edificios, Segur idad y vigilancia en la 
comunidad, Reparaciones menores de la maquinaria y equipo, Seguridad 
Vial, Protección al Medio Ambiente, Atención de Eme rgencias Cantonales , 
por incumplimiento de deberes de los propietarios d e bienes. 

 
REMUNERACIONES: Se incluye contenido económico para cubrir los salarios 
base, años de servicio, pago de prohibición, suplencias, tiempo extraordinario, 
jornales ocasionales,  otros incentivos salariales, cargas sociales, decimotercer 
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mes y el pago del 8.333% del salario escolar. Se incluye una provisión de un 
4% para el aumento de salarios y sus respectivas cargas sociales 

 

SERVICIOS: Para pago de  alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, equipo de 
cómputo,   los servicios de  electricidad,  Teléfono,  información, publicidad, 
impresión, encuadernación, transporte de bienes.  Además se incluye montos para el 
pago de servicios de ingeniería  y otros servicios de gestión y apoyo,  para el pago de 
viáticos y transportes dentro  del país, comisiones bancarias, el pago de seguros, 
actividades de capacitación,  mantenimiento de edificios, instalaciones, equipo de 
transporte, equipo de comunicación, mobiliario y equipo de oficina, equipo de 
computo, deducibles, servicios de regulación y otros servicios no especificados entre 
otros. 
 

MATERIALES Y SUMINISTROS: Compra de combustible y lubricantes, productos 
farmacéuticos, tinturas, pinturas, productos metálicos, productos minerales y 
asfálticos, madera y sus derivados, productos eléctricos, telefónicos, productos de 
vidrio, productos de plástico, herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios.  
También la compra de útiles y materiales de oficina y computo, productos de papel, 
impresos, textiles, vestuario, materiales de limpieza, materiales de seguridad. 

 
 INTERESES Y COMISIONES: Se presupuesta para cubrir las obligaciones con el 

IFAM y el Banco Popular, tanto de intereses corrientes como intereses de gracia en 
las operaciones que están en esta modalidad de pago. 

 
BIENES DURADEROS: Compra de equipo de   comunicación, de mobiliario de 

oficina, equipo de cómputo  equipo y mobiliario educacional, deportivo y equipos 
diversos. Además se presupuesta para la contratación de obras en las vías de 
comunicación terrestre instalaciones y en edificios. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Transferencias  a la Asociación Solidarista 
de Empleados Municipales  como aporte del 5.333% por  cesantía y el pago de 
prestaciones legales al personal ocasional contratado., así como para el pago de 
incapacidades. 

AMORTIZACION: Se presupuesta para cubrir las obligaciones con el IFAM y el 
Banco Popular. 

CUENTAS ESPECIALES: 

Se incluye una provisión para cubrir aumentos salariales. 
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PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2014 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS  

 
PROGRAMA III 

En este programa se incluyen los gastos para los pr oyectos incluidos en 
los  grupos, Edificios, Vías de comunicación terres tre,  instalaciones otros 
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proyectos y otros fondos e inversiones. 

Contempla los proyectos financiados con los recurso s de la ley  Nº 8114. 

REMUNERACIONES: Se incluye contenido económico para cubrir los 
salarios base, anualidades, pago de prohibición, suplencias, tiempo 
extraordinario, jornales ocasionales, otros incentivos,  cargas sociales, 
decimotercer mes y el pago del 8.333% del salario escolar. Se incluye una 
provisión de un 4% para el aumento de salarios y sus respectivas cargas 
sociales 

 

SERVICIOS: 

Para pago de  alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, los servicios de  
electricidad,  Teléfono,  información, publicidad, impresión, encuadernación.  
Además se incluye montos para el pago de servicios jurídicos, de ingeniería,  
servicios generales y otros servicios de gestión y apoyo,  para el pago de 
viáticos y transportes dentro  del país, el pago de seguros, actividades de 
capacitación,  mantenimiento de edificios, vías de comunicación, 
instalaciones, equipo de transporte, equipo de comunicación, mobiliario y 
equipo de oficina, equipo de computo,  y otros servicios no especificados. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS: 

Compra de combustible y lubricantes, tinturas, pinturas, productos 
metálicos, productos minerales y asfálticos, madera y sus derivados, 
productos eléctricos, telefónicos, productos de plástico, herramientas e 
instrumentos, repuestos y accesorios.  También la compra de útiles y 
materiales de oficina y computo, útiles y materiales medico, hospitalario y de 
investigación, productos de papel, impresos, textiles, vestuario, materiales 
de limpieza, materiales de seguridad. 

 

INTERESES Y COMISIONES: Pago de intereses  para el préstamo con el Banco 
Popular para la compra de maquinaria y  al IFAM de las operaciones corrientes y 
de gracia. 

BIENES DURADEROS: 

Se presupuesta la compra de  equipo y programas de cómputo, de oficina, 
maquinaria diversa. También para la para la contratación de obras en 
edificios, otras construcciones, adiciones y mejoras en parques infantiles del 
cantón y obras de comunicación terrestre. Además de lo relativo a los 
proyectos financiados con préstamos del IFAM, transferencias de FODESAF 
y el INDER, de  bienes preexisten como lo es el terreno para el Plan de 
Lotificación y otros terrenos de interés municipal. 

 

AMORTIZACION: Se incluye el préstamo con el Banco Popular para la compra de 
maquinaria y del IFAM 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

Transferencias  a la Asociación Solidarista de Empleados Municipales  como 
aporte del 5.333% por  cesantía, 

 El pago de prestaciones legales al personal ocasional contratado y de 
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incapacidades. 

CUENTAS ESPECIALES: 

Se incluye una provisión para cubrir aumentos salariales. 
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AL SER LAS 18:32 HORAS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIP AL, DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN.-- 
 
 
 
 
           Gilberth Cedeño Machado                 Alejandra Bustamante Segura 
        PRESIDENTE  MUNICIPAL A.I        SECRETARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 
 
 
 
                                                      Jenny Chacón Agüero 
                                                 ALCALDESA MUNICIPAL A.I 


